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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud.

S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado con parti
cular satisfacción de los leales sentimientos consignados en 
las siguientes exposiciones.

Señora: E l ayuntamiento constitucional de la ciudad de 
Orihuela se apresura á elevar hasta el augusto trono de V . M. 
la voz del dolor que á la noticia del enorme delito cometido 
en la capital de la monarquía en los dias 23 y 24 del próxi
mo Febrero, salió de lo mas profundo de todo pecho espa- 
nol. Nunca se atreverá á manchar bando alguno leal de los que 
combaten en la arena de la política con el feo borrou de ha
ber inspirado á los delincuentes la negra idea de envilecer la 
historia de la patria con ese crimen inaudito que no fuera de 
corazones liberales, proyecto tan vituperable y de consecuen
cias tan ciertamente liberticidas. Pero la sociedad quedaría 
hondamente vulnerada, y el sistema representativo se destrui
ría a pocos vaivenes semejantes, si el asilo de la impunidad 
quedara un momento abierto para los que en mengua (le nues
tras costumbres osaron insultar con gritos de muerte á los ele
gidos del pueblo. El instinto de su conservación que acom
paña desdé la cuna á todo individuo y á la sociedad toda, 
debe ser altamente protegido por el G obierno, que al bu es 
la expresión de la fuerza común. La le y , Señ ora , de todos 
los Ilempos y U imperiosa necesidad actual de afirmar esa sa
grada libertad que tanta sangre cuesta á la trabajada Espa
ña, bien merecen ser sostenidas con fuerza y ya desusada 
energía. Asi el trono de V . M . y la Constitución de 11157 se 
asentarán sobre la sólida base de la justicia, única que el tiem
po no desmorona, y centro adonde concurren todos los intere
ses sociales. Dios guarde la importante vida de V . M . los mu
chos años que lo necesita el bien y felicidad de la nación. 
Orihuela 16 de Marzo de 1 8 4 0 .= S e ñ o ra .= A  L. II. P . de 
V . M .= F ran cisco  V ázquez, presidente.=FranciscoM oreno.— 
francisco R u iz.=M ariano López L ¡nares.=G erónim o Blas
co.rr=José Manuel E sbri.=Juau de P iña.=M anuel G alin u o.=  
José C arrion .= P or acuerdo del ayuntamiento constitucional, 
Pedro Aliaga.

Señora: Si los escandalosos acontecimientos de los dias 23 
y 24 del pasado han llenado de aflicción y de amargura á 
este ayuntamiento, la firmeza de vuestro Gobierno y las me
didas que ha adoptado para reprimirlos y evitar su repeti
ción , le han servido de mucho consuelo. En vano por c ier
tos hombres tan falsos como inicuos se predica respeto á las 
leyes y amor á las instituciones, al progreso y á la libertad 
manifestando ardientes deseos por la pública prosperidad. En 
la mayor Oposición sus sentimientos con sus palabras, las in - 
vocan como una máscara para cubrirse, un ardid para tras
tornar, y  un medio para hacer fortuna y conseguir el abso
luto dominio de la nación. Claro lo prueba la historia de sus 
atentados que la impunidad y nada mas que la impunidad les

0 /*^°* a TePe**r cac â día ; pero los cometidos en los dias 23 
y 24 acaban de convencer al mas ignorante de sus deprava

os fines. Insultar y  vilipendiar á los representantes de la 
nación en el mismo santuario de las leyes, asediarles por es
pacio de tres horas una turba de malvados, haciendo resonar 
en el sus furibundos gritos, es una violación y  grave despre
cio de las leyes, el escarnio de la Constitución y  el mayor 
ataque á la libertad que tanto decantan apreciar.

Es ademas un insulto hecho á la nación entera, dirigién
dose contra sus representantes, un baldón para el nombre es- 
panol, un oprobio de los pueblos libres, un escándalo para 
laculta Europa , una legitimación de los Gobiernos absolutos 
y una demostración para hacer después de tantos ejemplares 

e desorden que solo con despotismo podemos ser gobernados. 
¡ orr.ble ftae el atentado! ¿ Y  quien no se estremece y  tiem- 

*ün *n'cuos n*°nstruos consiguieran el golpe proyectado? 
V ,la hubieran sido sus resultados en todos los ángulos de 
a nación? Se pronosticaban venganzas y degüellos próximos, 

y se despreciaban tales pronósticos por parecer iucreibles; 
nunca hubiera triunfado la anarquía, pero horrores sin cuen- 
0 se hubieran seguido. Mas gracias al valor de los Diputa
os, gracias á la energía del Gobierno de V . M. que nos l i -  
ertaron de la mayor catástrofe, el Estado y las instituciones

sa varón; paguen los delincuentes su d e lito , afiáncese de
a vez la Constitución y el trono, háganse respetar las le - 

.. * s > sin que ninguna máscara ni matiz político las haga ilu - 
orias, porque a s i, y solo asi podrá haber prosperidad, pro

greso y libertad. r  r

El ayuntamiento confia en que los poderes del Estado con
currirán al remedio con la urgencia que de suyo ex ige, y 
V . M . inculca en el discurso de apertura. T odo  lo espera del 
celo y sensatez de sus representantes , y de la acción enérgica 
y expedita del Gobierno de V . M .,  cuya vida guarde Dios 
los años que há menester esta trabajada monarquía.

Casas consistoriales de la Vega de R ivadeo, en la provin
cia de Oviedo y su ayuntamiento de 10 de Marzo de 1 8 4 0 .=  
Señora.=  A L. R. P. de V . M .= J osé  Saavedra, alcalde pri- 
m ero.=Juan Martínez V illargu ile , alcalde segu ndo.= A n to- 
nio Rodríguez de F re ije , rcg idor.= M iguel García, re g id o r .=  
francisco Fernandez Bástelo, regidor. = A n to n io  Fernandez 
Cotarelo , regidor.— Juan Rodríguez del Sobrado, reg id or .=  
Juan López del V ic ia r , regidor.=P edro Suarez, reg id or .=  
Ramón M urías, primer procurador síndico.=Francisco Lago, 
segundo id .= B en ito  Rodríguez Arango, secretario.

Señora: Cuando los poderes del Estado no se respetan; 
cuando los Representantes líe una nación son insultados y ame
nazados dentro del santuario de las leyes, donde los ha con
ducido la voluntad nacional ; y cuando los excesos llegan á 
ser inauditos corno los que se han perpetrado en el veneran
do recinto del palacio de las Cortes de la nación española, 
y en las calles de la capital del reino, deducen los pueblos 
una triste consecuencia; y es, que ó las leyes comunes no 
bastan á contener los desafueros de tales crim inales, ó que la 
impunidad en que quedaran sus anteriores delitos , les pres
tan ánimo para repetirlos: sea lo que quiera , es una calami
dad que lamenta la comunidad de españoles hombres de bien, 
y en medio de la agitación que produce una desgracia pú 
blica , vuestra leal villa de Alhausiu el G rande, en la pro
vincia de M álaga, cree que está eu el caso de unir su pobre 
voto al eco general de reprobación que resuena por do quie
ra f y  de hacer que llegue á los pies del trono de V. M . con 
los colores mas vivos el conflicto geueral que ha producido 
el atentado de que nos lamentamos, para que se penetre la 
piedad de V . M. que si el Gobierno lio provee la necesidad 
del escarmiento, hundirán esta infortunada patria los que la 
minan por sus cimicuLos, desacreditando las instituciones y 
gastando la fuerza de los grandes poderes del Estado, que 
es la que presta seguridad y garantías á las sociedades civ i
lizadas.

Dígnese V . M . acoger con la benevolencia de su alma y 
de su grandeza esta expresión de nuestros sentimientos. A i-  
hausin ei Grande 8 de M arzo de 184 l).= S efiora .= A  L. R. P. 
de V . M .= A n ton io  Cortes Fernaudez.=J uan G arcía .=J  uau 
Perez. = A n tou io  Sevoges. =  Juan Burgos. =  J uau B en ile .=  
Bernardo B adía .=Fraucisco M euro.=A ntonio Guerrero.

Señora: E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Palma del R io , en la provincia de Córdoba, fiel interprete 
de ios uobles sentimientos que abriga este leal vecindario en 
favor del trono de vuestra augusta Hija Doña Isabel u , del 
orden y de la Constitución de 1837, sé cree en el deber de ex
presar á V . M . del modo mas respetuoso la amarga y enojo
sa sensación que produjo en su ánimo la noticia de los escan
dalosos sucesos que en tos dias 23 y 24 de Febrero último tu
vieron lugar eu la capital de la monarquía. Grandes son , Se
ñora, los crímenes que en estos dias se han com etido: á la 
vista de V . M . y  á presencia de vuestro Gobierno hombres 
protervos han hollado la Constitución del Estado, han violado 
el santuario de las leyes, y han ultrajado vilmente á los re
presentantes del pueblo ; y  si bien tales desacatos han llenado 
de iudignacion y de despecho á los buenos españoles, á los 
verdaderos súbditos de V . M . y á los sinceros y decididos li
berales, la consideración de que son el principio de una se
rie de atentados y de desórdenes que se preparan en daño de 
la patria, si con mano fuerte no se reprimen en su origen, los 
aflige en extrem o, y los pone en la dura precisión de rogar 
encarecidamente á V . M . dicte las disposiciones mas enérgi
cas para que sin consideraciones de ninguna especie se castigue 
con todo rigor á los que resulten delincuentes, sin que baste 
á salvarlos la fementida máscara de liberales con que inten
ten encubrir sus criminales proyectos.

La vindicta pública, la tranquilidad del Estado y  la se
guridad individual se hallan interesadas en tanto grado, cuan
to que si el lugar mas sagrado, si las personas mas veneran
das han sido audazmente escarnecidas, ¿qué habrá seguro con
tra los ataques de los malvados? ¿Quién se contemplará á 
cubierto de sus inicuas asechanzas? ? Ademas la impunidad, 
Señora, les daría aliento para arrojarse á mayores desmanes, 
y entonces los castigos indispensables para reprimirlos serian 
mas cruentos. En esta atención el ayuntamiento que suscribe 
reverentemente suplica á V . M . se digne oir benigna las as
piraciones de sus individuos, que anhelando la felicidad y 
ventura de su patria, que estriba tan solo en el orden y la 
observancia de las ley es , se atreve á elevarlas á la conside
ración de V . M .,  con el fin de que vuestro Gobierno tome las 
providencias mas eficaces pata que bajo ningún pretexto se

repitan semejantes desórdenes, y  los representantes de la na
ción puedan celebrar sus sesiones con seguridad , libertad y  
decoro.

Palma del Rio 5 de Marzo de 1 8 4 0 .= S e ñ o ra .= A  L. R. P. 
de V .M . =  José Fernandez, presidente. =  Juan de la Cruz y  
V era, alcalde segundo.=José Carrasco, regidor.=F rancisco 
Barrios, regidor.=Francisco Cum plido, reg id or .= F clix  R o
dríguez, regid or.= A n lon io  Uscdus, regidor.=B asilio Rom e
r o , síndico.=M iguel María Rosales, secretario.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y D E L  DE SPACHO DE LA G U E R R A .

El capitán general de Castilla la Nueva traslada una co 
municación del comandante general do Cuenca de 20 del cor
riente , en la que participa que siguen presentándose á nues
tras tropas varios facciosos , habiéndolo verificado en estos 
últimos dias cinco de la clase de tropa.

E l mismo comandante general dice que el comandante 
militar de M oya le manifiesta eu 20 del mismo haber sido 
aprehendido por la partida movilizada de Salvacañete el 
oficial faccioso D. Romualdo O livares, con su asistente, y  
ocupadas dos armas de fuego que llevaba ; y que otro faccio
so se ha presentado á indulto.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

P R E S ID E N C IA  D E L  SR. C OND E DE F O N T A O .

Sesión del día 28 de M arzo .

Se abrió á la una , y  leida el acta de la anterior, quedó 
aprobada.

El Senado quedó enterado de las siguientes comunica
ciones.

1? Del Sr. Ministro de la Gobernación de la Península 
con fecha 23 del presente en que manifiesta que S. M. se ha 
servido admitir la renuncia que ha hecho del cargo de Sena
dor por la provincia de Gerona el Sr. D. Pedro Carnps y  
Ros.

2a Del mismo Sr. Ministro con fecha 2 3 , en que dice que 
S. M . se ha servido admitir la renuncia que ha hecho del 
cargo de Senador por la provincia de Castellón de la Pluna 
el Sr. D. Pedro Fuster.

3? Del mismo Sr. Ministro con fecha 23 , en que mani
fiesta las disposiciones tomadas para reemplazar las vacantes 
de los Sres. Senadores conde de M ontijo y Sr. Sanou , el 
primero electo por la provincia de Badajoz, y el segundo por 
Lérida.

4? De D. Pedro Chacón , Senador electo por la provincia 
de V alencia , en reemplazo del Sr. conde deParseut, en que 
manifiesta su deseo de ser admitido en el Senado, y expone 
que no han variado las circunstancias. Que se dé cuenta al 
Senado, que su ánimo es presentarse tan luego corno S. M. 
no crea necesarios sus servicios en el ejército.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Van á jurar los Sres. D. Manuel 
Lorenzo, D. Teótim o Escudero y D. Rafael Caamaño Pardo. 
El primero Senador electo por la provincia de A licante, el 
segundo por la de H uesca, y el tercero por la Coruña.

Entraron á prestar juramento acompañados de los seño
res Secretarios marques de Falces é Isla Fernandez, y fueron 
agregados el primero á la 2a sección, el segundo á la 3* , y el 
tercero á la 4a

Se dio cucn»a de haberse presentado por primera vez en 
esta legislatura los Sres. Fernandez Mela y conde de Campo 
A lange; y  fueron agregados á las secciones 5a y I a

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del diu : Van á discutirse 
los dictámenes de la comisión de Peticiones, leídos en la ú l
tima sesión.

Se leyó el primero relativo á varios sargentos retirados 
del regimiento de M ondoñedo , que manifiestan al Senado con 
fecha 7 del corriente mes el atraso que experimentan en sus 
pagas, con cuyo motivo suplican al mismo se digne dispensar
les su apoyo.

La comisión propone se pase esta petición al Gobierno.
E l Sr. R O M O  Y  G A M B O A  dice que al proponer la ilus

trada comisión de Peticiones que pase al Gobierno la expo
sición de los referidos sargentos, no ha hecho sino atenerse á 
lo que dispone el artículo 56 del reglam en to . Pero que ignora 
si hay algún precedente por el cual se baya prescindido de



¿Restr icta observancia da lo dispuesto en el ciíado ar l íeul o.
Que se hubiera abstenido de pe h r la pa labr a ,  si no h u

biera  considerado que una vez aprobado el dictamen no era 
posible j a  t ratai  de e l lo ,  y si adbmas no hubiese observado 
que al emit ir  su dictamen la comisión respecto á la solicitud 
de las monjas de Santa Clara y Santa Ana en J a é n ,  dice que 
p«se al Gobierno;  pero añadiendo (fue se l lame su atención so
bre  lo que expone esa comunidad , relat ivo á la miseria en 
que se encuentra por la falta de sus pagas.

P o r  estas razones ruega al Senado se sirva suspender  la 
aprobación de este dictamen hasta que se verifique la del que 
Labia de la solicitud de las monjas de Sta. Clara en Jaén.

El  Sr. marques  de F A L C E S  contesta á S. S. que la c o
misión,  como no podía menos de ha cer l o ,  se habia atenido a 
una de las tres fórmulas que prescribe el r eg l ament o;  pero 
que por  una falta del redactor  del Diario no solo se había e x 
t ractado el dictamen,  sino que se Labia puesto en vez de este 
una de las razones en que es fundaba.

Puesto en seguida á votación el ve rd a de ro  d i c t ame n ,  q ue
da aprobado.

Lo son también sin discusión los relat ivos á las peticiones 
del  ayuntamiento y  varios vecinos de A l b a ia dc j o ,  de D. Re- 
*i to Ro dr í gu e z ,  diputación provincial  de L ugo ,  y  de la co
mun idad  de religiosas de Sta. Clara y Sla. Ana de Jaén.

F u e  igualmente aprobado el dictamen'  de la misma co
misión sobre la petición de D. J u a n  E sc obar ,  después de h a 
b e r  reclamado ei Sr.  Becerra contra el redactor  del Diario 
por ja falla de que ya liemos Lecho mención,  contestándose 
por  el Sr.  marques  de Falces (pie la consideraba j u s t a ,  j u s 
t ísima,  v (pie creia que con esta lección púb l i ca ,  que no d e 
j a de ser s e ve ra ,  110 se volvería á incurr i r  en semejante (alta.

Estando aprobada el acta de la provincia de H u e l z a  , y  
habiendo justificado su a pt i tud  lega! para Senador  D. F r a n 
cisco Ol avar r ic t a  , queda admit ido como tal en el Senado en 
reemplazo de D. Antonio González.

Se acordó quedase sobre la mesa el dictamen de la comi
sión de Actas relat ivo á las de M a d r i d  de segunda r eno
vación.

Se procedió á lu discusión del dictamen de la misma a c e r 
ca de las de A l i c a n t e ,  pr imera renovación,  sobre una exposi
ción del Sr.  Rei g reclamando su permanencia en el Senado 
como el mas moderno de los cuat ro Senadores de dicha p r o 
vincia , nombrado por fal lecimiento del Sr. D. Antonio V e r -  
dií , t u  el que opina la ccmision q ue  el Gobierno hizo bien 
en ma ndar  que la provincia de Alicante propusiese una terna 
pa ra  reemplazar  al Sr.  D. José M a i í a  Reig , l lenaba la plaza 
que dejaba vacante el Sr.  D. Antonio V e r d ú  por su fal leci
miento , á quien en el sorteo que se hizo le tocó la de sal ir  
«n la pr imera renovación de la tercera pa r t e ,  debiendo desa
t ender se  la pretensión del Sr.  R e i g ,  haciéndose extensiva es
ta declaración á los casos que ocurran en lo sucesivo , ora 
sean idénticos,  ora análogos,  como los de r en un c ia ,  incompa
t i b i l i d a d ,  ¿fe.

Después  de una l igera discusión ent re los Sres. marques 
de F a l c e s ,  Diaz Caneja y  marques  de Va l gor ne ra  , quedó 
a probado el d i c t amen ,  y admi t ido el Sr.  D. Car los  Morand.

Se abre  la discusión sobre la total idad del  proyecto acer 
ca de que se declare  fiesta nacional  el aniversario deL j u r a 
ment o de la Consti tución.

La comisión del  Senado propone á la aprobación del  mis
mo los dos ai l íenlos s iguientes:

Ar t í cu l o i? Se declara fiesta nacional  el dia IB de J u n i o  
de cada a ñ o ,  aniversario del j ur ame nt o  y promulgación de 
la Consti tución de la monarquía.

Art .  2? Esta fiesta se ce lebrará  el mismo dia IB de J u 
nio si fuese domingo;  y cuando n o ,  el domingo siguiente,  en 
todos los pueblos y por las t ropas de! ejerci to y a r mada con 
la ma yor  solemnidad pos ible ,  pero sin g r avamen de los fon
dos municipales.

El  Sr.  L A N D E R O  manifiesta que á su parecer  la comi
sión no ha satisfecho completamente el deseo dei Senado y 
su opinión dominante most rada en la discusión que t uvo l u 
g a r  en Fe b re ro  de 38 , cuya opinión fue que si el IB de J u 
nio no ocurr ía en domingo pudiera t ras ladarse al inmediato 
la celebración del aniversar io,  para que de este modo no se 
abstuviesen los pueblos d e s ú s  trabajos ordinarios.  Que de la 
ma ner a que se presenta el proyecto,  el art.  1? está en te r amen
te en contradicción con el pensamiento del Sen ado ,  no s ien
do este el único vicio que tiene el p r oye ct o ,  sino que pasan
do tal como está, el art .  2? dest ruye el 1?, y en su úl t ima par 
t e inutil iza completamente toda la l̂ey.

Insiste en que el art .  1? contradice el pensamiento del Se-  
» n d o,  en razón á que una vez establecido en el pr imero que 
•1 IB de J u  nio es fiesta na ci ona l , va no hay lugar  á de t er mi 
n a r  que otro día que 110 sea el IB de Jun i o sea el en que se 
celebre esta fiesta.

Después de pr oba r  de t enidamente los otros extremos que 
La sen t ad o,  pr opone la siguiente redacción al proyecto:  " S e  
declara  fiesta nacional el aniversario del j ur ament o de la Cons- 
t i t l l ci on, , , añadi endo en lugar  de la conclusión del art.  2? lo 
siguiente : " p a r a  lo cual  dictará el Gobierno las disposicio
nes oportunas .”

Concluye diciendo que la previsión que ha quer i do t ener  
K  comisión, es mas propia del  Gobierno,  á quien corresponde 
según la Consti tución revisar  y hacer  . reglamentos y p r ocu
r a r  el cumpl imi ent o de la ley. Po r  lo t a n t o ,  ruega á la co mi 
sión que si le parece que tienen algún fundamento las indi
caciones que ha hecho,  tenga á bien adoptarlas.

El  Sr.  G O M E Z  B E C E R R A  dice que precisamente el pen
samiento de la comisión , para que no se ocupase al Senado 
demasiado,  fue el de ceñirse exactamente á la idea que ya  
Labia manifestado el Senado en la discusión de este proyecto 
«n la anter ior  legislatura.  Qu e  ha padecido una equivocación 
«1 Sr.  Landero  al suponer  que la comisión anter ior  habia r e 
mirado su d i c t amen,  y que el Senado no le habia tomado en 
consi der aci ón; sino (pie lo que ocurr ió fue ,  que al discutirse 
• s te  proyecto en la a nt er ior  legi sla t ura ,  se hicieron varias 
e n m i e n d a s ,  entre ellas una de los Sres. F e r r e r  y marques  de 
V a l g o r n e r a ,  y esta la admit ió la comisión,  habiéndose dicho 
<jue el dic tamen volviese á ella. Esto dice que fue lo o c u r r i 
d o ;  mas de ninguna manera la comisión ret iró el dictamen.

S. S. ,  después de hacer otras varias observaciones,  concluyó 
dic iendo que la comisión Labia procurado ci rcunscribi rse al 
menor  númer o de palabras posible , pero siempre siguiendo la 
vo l un t ad  manifestada por el Senado en la discusión que h u 
b e  sobre este asunto en la legislatura anterior .

El  Sr. H E R O S  cree que seria muy sencil lo v opor t uno,  
nara concil iar t o l as  las opiniones,  no fijar el dia IB de J u n i o  
como destinado exclus ivamente para ce lebr ar  esta fiesta, sino 
decir  que se declara  como tal el dia en que se celebró ese ac 
t o,  v de ja r  su celebración para el domingo mas inmediato.

D e c l a r a d o  haber  l ugar  á votar  por a r t ícu los ,  se leyó el 
p r i me ro ,  que di cu1 asi:

" S e  declara fiesta nacional el dia ÍB de Juni o de cada 
a ñ o ,  aniversario del j ur amento  y promulgación de la Cons
ti tución de la monarquía.”

En seguida se leyeron las siguientes enmiendas  del Señor  
Landero.

Ar t .  1? Se declara fiesta nacional el aniversario del j u r a 
m e n t o  promulgación de la Const i tución de la monarquía.

ArtÁg? Esta fiesta se ce l ebr ar á el IB de J u n i o  si f uere 
domingo;  y cuando 110, en el inmediato siguiente,  en todos los 
pueblos y por  las tropas del ejerci to y a r ma da  con la ma yor  
solemnidad posible ,  para lo cual  dictará el Gobierno las d i s 
posiciones oportunas.

Pr e gu nt ado  si se tomaba en consideración , el Senado r e 
solvió por la negativa.

Igual ment e se leyeron las del Sr.  H e ro s ,  que dicen asi:
Art.  1? Se declara  fiesta nacional la conmemoración del 

dia en que se j ur ó  y promulgó la Const i tución polít ica de la 
monarquía.

Art .  2? Esta fiesta se celebrará en el t ercer  domingo de J u 
nio de cada año.

T o ma d a en consideración , se acordó pasase á la comisión 
después de unas liga ras observaciones del mismo Sr. Heros.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  anunció que debiendo que d ar  in
t e r rumpi da  esta discusión hasta que la comisión diera, su dic
tamen sobre la refer ida enmi end a,  iba á proeederse á la d i s
cusión en su total idad del  proyecto relat ivo á la creación,  de 
un Consejo de Estado.

Se leyó el proyecto del  Gobierno y  el dictamen de la co
misión. :

El  Sr. S A N M I G U E L  obtiene la p a l abr a  para una cues
tión p r e v i a ,  y manifiesta que echa de menos el proyecto del 
Gobierno.

El- Sr. P R E S I D E N T E  repl ica que está en la colección de 
Diarios que tiene cada uno de los Sres.  Senadores.

El  Sr.  marques  de V I L U M A  dice que 110 hay mas pro
vecto que el de la comisión,  pues el Gobierno está perfecta
mente de acuerdo en todas sus partes con ei dictámen de la 
mayor í a de la comisión.

El Sr.  Minis t ro de E S T A D O  repi te que efect ivamente el 
Gobierno está conforme con el proyecto de la mayor ía .

Abi er ta  discusión sobre lá total idad , di jo
E U S r .  H E 1 Í D S :  Con grande desaliento entro en esta dis

cusión después*de la declaración mas ó menos expl íci ta que 
sobre este punto hizo el Senado,  ó si quiere  la m a y o r í a ,  en 
la contestación al discurso de la Corona.  Es  menester  real
mente tener  ánimo p a r a  que un pobre ve t erano corto de 
luces y poco sagaz ent re  á t r atar  de una mat er i a q u e d e  
suyo se presenta tan int r incada y  compl icada.  Desal iénta
me también por  ot ra par t e la hora ,  que al fin suponiéndola 
t ambién avanzada y viendo la impaciencia con que na tur a l 
mente me han de oir  mis dignos co mpa ñe ros ,  casi me veo en 
la necesidad de decir  que no téngo toda la l iber t ad  que q u i 
siera para ext enderme tanto como la gr ave da d d é l a  mater ia 
reclama.  Y antes de t r a t ar  de el la seame permi t i do  hacer  
una l igera observación sobre la que  uno de los dignos i ndi vi 
duos de la comisión se sirvi’0 di r ig i rme cuando en otra oca
sión bable dé ésta mater ia.  Dijo el señor á que me refiero que 
yo me habia for jado espectros para combat i r los  á m: mane
ra. Y o ,  señores ,  á pesar  de que no creo en ellos ni en duen
de s ,  na t ura l ment e marcho recto al fin que me propongo con 
el corazón en la mano,  en términos que nada digo que 110 crea 
deber  de ci r ' conf ór me á las doctrinas que sostengo. Ref i r i én
dose dicho señor  á lo que dije de que el proyecto se resen
tía de una especie de ext ' rangeromanía que por  desgracia iba 
cundiendo,  quer iendo trasmitirse á nuest ros  principios ó modo 
de gobernar ,  me refutó también diciendo que era raro que se 
invocase la ext ' rangeromanía para unas cosas, y que no se i n - ’ 
vorase para o t r as ,  como para infundi r  las mejoras  de las má
quinas de vapor  en nuestro pais.

Como por desgracia uno de los enemigos que t ienen las 
máquinas de vapor  es el Consejo de Es tado , por eso y otras 
razones le combat i ré  á su t iempo. P o r qu e  al fin, al  cont em- .  
pia r  que donde 110 hay  Consejo de Es t ado hay mas máquinas 
de v a p o r ,  y sobre todo no hay mas que echar la vista sobre 
la Bélgica é I n g l a t e r r a ,  se sabrá que sus máquinas de v a 
por exceden en mucho á las que hay en donde existe el con
sejo de E s t a d o ,  modelo que.se t ra ta  de i nt rodu ci r  aqui.  S u 
puesto esto como p r e l i m i n a r ,  paso á hacerme cargo del  c o n 
sejo de Estado.

El  or ador  pasa en seguida á manifestar  que aqui  se p r e 
sentan dos cuestiones; una r e la t iva  á las at r ibuciones  , y otra 
que puede l lamarse verdader ament e de nombre.

Dice que conocida su afición á ex ami na r  todo lo q u e  ha 
conducido á la organización social en los siglos an te r i or es /  
110 puede ignorar  de ningún modo los Consejos que bajo este 
nombre  han existido en E s p a ñ a ,  Consejos cuya  fecha data des 
de el t iempo de Cárlos v , pr imero de este nombre*

Cita á continuación los di ferentes Consejos que h a n  ex is 
t ido,  y deduce que si el que  se t ra t a  de es tablecer  tuviera- 
que en tende r  en lo que en los t iempos de .un  Fe l i pe  ,1 1 , y se 
compusiese de las personas que entonces ha bí a,  no t endr í a in-í 
conveniente en da r  su apoyo;  pero que ahora está sumamente- 
convencido que el que se t ra ta  de establecer  únicamente t en
drá que en t ende r  en asuntos contenciosos, y que l legará el 
caso hasta de tener  que  ent rometerse en asuntos de un juez de 
pr imer a instancia,  comandante del  resguardo ó alcalde cons
t i tucional. ,

Cree que no es necesario un Consejo con todas las a t r i b u 
ciones que.se dan al  actual  , y encuent ra  que es un obstáculo 
para gobernar  , pues en un cuerpo semejante se i nt roduce el 
espír i tu de  c u e r p o ,  y. se hosti l iza al Gobierno.

Pasa á hacer  algunas  observaciones á fin de p ro b a r , q u e  
las facul tades que se‘dan á este Consejo no están en,armonía 
con la Consti tución , fundándose pr i nc i pa l me nt e  en su art .  63 
que previene que los t r ibunales  .hayan, de entender  exclusi
vamente en j u z g a r  y apl icar  lo juzgado.

Cree por otra pa r t e  que seria mas conveniente,  el q u e  se 
continuase como hasta el pr esent e ,  i lus t rando los negocios por  
medio de comisiones especiales compuestas . de personas todas

instruidas en el ramo , p íes le parece que por muchos que 
sean los conocimientos del  Consejo,  nunca podrán ser tan ge
nerales  que abracen todos los ramos:  y considera por lo tan
to que únicamente podría convenir  en el establecimiento d 5 
ese Consej o,  contrayéndose solo al s imple punt o de indicar 
las bases re l at ivament e á la apl icación de L. pol í t ica interior 
y  observar  la marcha  de la exter ior .

E n t r a  S. S. á ex ami na r  otro punto que considera grave 
y  que califica de a b s u r d o ,  cual es el relat ivo á la par te  con- 
t enci oso-admi ni st ra t iva , refiriendo l igeramente su origen y 
los inconvenientes que s iempre ha presentado.

Cont inúa S. S. diciendo que los que escriben de j u r i s p ru 
dencia adminis t ra t iva en Fr anc ia  , const i tuyen los consejos de 
prefectura en tres categorías ó grados:  1? en verdaderos  tri
bunales :  2? en t r ibunales  excepcionales;  y o°. en tr ibunales de 
pr imera instancia,  siendo esta la base de la jurisdicción ad
minist rat iva ; que  de los t r ibunales  de pr imer a instancia se 
apela al Consejo de Es t ado,  quien conoce en apelación en 
aquel lo que tiene ínteres que se h a ga ,  y esto es lo que se 
busca en el proyecto que se discute.

Dice que si en Franci a no se hizo novedad en este pun
to al advenimiento de ios Borbones,  fue porque se vió que 
era preciso des t rui r  toda la base de la administ ración.

Hace en seguida otras observaciones acerca dei respeto 
que se guarda en Ingl at er ra  á la p ro p i e d a d ,  y concluye ma
nifestando que por no molestar  mas la atención del Senado 
se reserva hacer  todavía otras observaciones cuando se entre 
en el examen de los art ículos.

Ei  Sr. P R E S I D E N T E  suspendió esta discusión ; y  levan
ta la sesión á las cinco menos c u a r t o ,  anunciando antes la si
guiente
O rden  del d ia  p a r a  la sesión p u b l ic a  del lunes  30 de M ar

zo de 1840.
N u e vo  sorteo de las secciones conforme al ar t .  11 del re

glamento.
Discusión del dictamen de la comisión sobre las ultimas 

elecciones de la provincia de Madr i d.
Cont inuación de la pendiente sobre la total idad del pro

yecto de ley para formación de un Consejo de Estado.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z .

Sesión  de l d ia  2 8 d e  M a r z o .
Se abrió á la u n a ,  y leida el acta de la a n te r i o r ,  dijo
El  Sr.  P E I I P I N A :  En  el a c t a ,  al habl ar  de los proyec

tos de ley tomados a y e r  en consideración se dice que lo fue 
uno reproducido por varios señores sobre recompensas á los 
mi l i tares:  esta expresión de recompensas á los mil i tares 
no es exacta;  debe manifestar  que no se t ra t a  de ninguna 
recompensa m i l i t a r ;  es menester  que esto quede consignado 
para evi tar  los tiros que la maledicencia está di r igiendo ya a 
los que  votamos en contra de esos proyectos.  La proposición 
de a y e r  versa únicamente sobre el modo de r e a l i z a r  una  pro
mesa que se hizo en el decreto famoso de la q u i n t a  de los 
1009 hombr es ;  se t rata de si esta promesa se ha de cumplir 
con dinero ó con fincas.

El  Sr. R E I N O S O :  La mesa no sabe qué contestar  al señor 
P e r p i ñ á ,  porque no se sabe si S. S. se opone á la redacción 
del  acta tal como está. Si el objeto de S. S. es var i ar  el sen
tido l i teral  de la proposición tal  como la han escrito los seño
res Di put ado s,  á estos debe dir igirse y no á la mesa.  La mesa 
hace mención de los proyectos de ley presentados en los tér
minos en que se presentan.

Sin mas discusión quedó ap rob ada  el acta en los términos 
en que se habia. . leído.

Se dió cuenta  de haber  ingresado el Sr.  Ol ivan en la Se
gunda sección.

Quedó sobre la mesa un dictámen de la comisión de Ac
tas proponiendo la admisión del Sr.  Mendi zaba l .

Se mandaron pasar  á la comisión de Pet iciones las presen
tadas desde el dia 21 de l  corr iente hasta ei de la f e c h a  , cuya 
lista se leyó.

J u r a r o n  y t omaron asiento los Sres. G o nzá l ez ,  T empr ado  y 
Jirnenez.

Precediéndose al orden del dia se aprobó, el dictámen de 
la comisión de Ac tas ,  en que se proponía la admisión del se
ñor  G u e r r e r o  Tor res .  -

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Cont inúa la discusión que ayer 
quedó pendiente sobre el proyecto de contestación.  El señor 
Madoz  tiene la palabra para deshacer  equivocaciones.  .

E l  Sr.  M A D O Z :  Desharé algunas  de las .muchas  en que 
incurr ió ay e r  el Sr.  Arrazola  , á quien,  y a--desde hoy mientras 
tenga la ca lami dad de ser Minis t ro no le l l amaré  Ministro. 
Mi  discurso,  según dijo S. S. , tenia tendencia á indisponer 
la Mi l icia nacional  corr el ejército.  T a n  lejos estuve de eso, 
que hice del ejérci to el elogio que se merecen los soldados, 
ni quise .poner en pugna á lu t ropa con la Mi l ic ia  nacional: 
di je que el oficial de la guardia  prestó un importantísimo 
servicio al pais y .se compromet ió á r esponder  de la t ranqui
l idad con la compañía  de su mando.  , '

El  Sr.  M in i s t r o  de Gr a c i a  y J u s t i c i a  ha q u e r i d o  presentar
en contradicción á los que  tenemos hoy la honra de comba
t i r le;  sacó mi discurso de 12 de Agosto de 37,  y si alguna co
sa agradezco yo á S. S . , es haber le leído. ¿.Qué conparacimi 
puede ha ber  entre el pel igro en que estaba M a d r i d  el día 2r 
á las nueve de la noche y el en que se hal laba -cuando se-.creía 
seria atacado, por  una fuerza imponente que llegó á presentar
se á dos leguas de la capital  ? No creo por  consiguiente 
haya contradicción ent re  lo que di je entonces y lo que afir*110 
ayer .  . ..

E l  S r .  P R E S I D E N T E :  No tengo nada que deci r  al 01a- 
dor  que acaba de hablar  , por que  el defecto en todo caso de
bería ser mió;  pero pongo á la consideración del  Congreso q«e 
si se l leva al ex t re mo la facul tad que da el r e g l a m e n t o  t-e 
conceder  la palabra á los qu e  han hablado ya cuando se ti’«U 
de deshacer  equivocaciones , .se hará i ntermi nable la discusión.
; E l  Sr.  Mi nis t ro de G R A C I A  Y J U S T I C I A :  T a n  cimlo 

es lo que acaba de decir  el Sr.  P r e s i de n te ,  que tendría q 1'- 
hacer otro discurso si contestase á la rectificación del Sr. Ma* 
doz;  pero me l imi taré  á una indicación.  Lo-que di jo el seno»



Madoz y  lo que di je y o el Con gr es o  lo ov ó  bien.  N o  es e x 
traño que S. S. haga esfuerzos por l i ber tarse  de a l gunos
compromisos.

Ha dicho S. S. que yo di je  a y e r  que su discurso tenia ten
dencia á indisponer ía M i l i c i a  nacional  con el e j e r c i t o ;  como 
tesis general  (lije que esto 110 podia p ro duci r  sino una espe
cie de r i v a l i dad m i r e  una on n a  y o t r a ,  porque ¿ q u e  lia de 
juzgar el eje're i lo si ve  qu e  cont i nuamente  sé hace c argo ai 
Gobierno porque confió en su f u e r z a ?  Esta es cuest ión d e l i c a 
da,  Y l)or eso l l ame y o  de terreno vedado.  T o d a  c omp a 
ración es odiosa en sí , y mas cuando afecta á clases de que 
es el alma el pundonor .

El  Sr.  C O B O  D E  L A  T O R R E :  N a da  n ue vo  se puede 
añadir en la materia  á lo que  se ha dicho por u n o y . o t . r o  l a 
do; sin e m b a r g o ,  quiero consignar aqui  br ev e me nt e  mis p r i n 
cipios respecto a los estados de sitio. No  hay duda que 
estas son medidas v e r d ad e r am e n t e  t e r r i b l e s ,  y  para p e n d r a r s e  
de esta v er dad basta re l l ex i qnar  que por el las un hombre solo 
tiene el poder s u p re mo ;  pero ¿es  por ventura  menos terr i b l e  
y menos pel igrosa la si tuación de tos puebl os  cuando para 
s a l v a r  sus inst i tuciones se necesita r e c u r r i r  á este remedio e x 
tremo? Y  que esa necesidad existe a lgunas veces , que  ha exi s
tido y que por desgracia  se reproduci rá  todaví a  a l guna  vez,  
es un hecho que en vano se intentaría poner en duda.  Asi ,  
considero el estado de sitio como un mal  g r a v e ,  gravísimo;  
pero mal necesario,  i n ev i t a b l e ,  inherente á todo Gobi erno,  
porque pensar que haya  exist ido ni pueda e xi s t i r  jamas un 
Gobierno tan prr f/ct o v cuyas  combinaciones sean tan bien 
entendidas que ni gobernantes  ni gobernados  traspasen en un 
ápice la línea que les está d e m a r c a d a ,  me parece  un i mp o 

sible.
Concretándome al estado de sitio en que se dec l aró  á Madri d 

ai a n o c h e c e r  del 24 de F e b r e r o  , tal vez  eii los hechos que c i 
tare encontrará el  Congreso  a l guna  luz p a r a  f ormar  juicic  
exacto de la necesidad i mpresci ndi bl e  que hubo de lomar 
a q u e l l a  medida.  Está es la cuest i ón,  este es el punto de vista 
bajo el cual  la han presentado los qi e con mas cal or  han i m 
pugnado,  y esta rs la di f icul tad que  me propongo desvenccer:  
porque si l legase a demost rar  que  hubo esa necesidad , cree 
que 110 habrá mot i vo  para  hacer  mas cargos  al  G o bi er n o  ni  

á las autoridades.
Se ha dicho (pie la a ut o r i dad c i v i l  no c u mp l i ó  p l e na me n 

te con sus deber es  por que  no adopt ó los medios que e s t u v i e 
ron á su á lcance para r e p r i mi r  ios excesos de aquel  di a:  v a 
mos a ver lo.

E l  gefe  pol í t ico de M a d r i d ,  que s upongo y o  es la a ut or i 
dad ordinaria  á que se han refer i do los señores que  han usa
do-de l a  pa l abra  en c o n t r a ,  t iene tres clases de fuerza  que 
1W  leyes ponen en su mano para res tab l ecer  el orden p ú b l i 
co en caso de ser t r as tornado:  es la p ri mer a  1111 cue rp o  l l a 
mado de sa l v a g u a r d i a s  que se compone de cien individuos,  
que lodos el los han perteneci do al ejerci to.

E n  la noche del  21 de F e b r e r o  recibió el  gefe  pol í t ico 
un aviso no of i c i a l ,  sino conf i denci al ,  en que se decia  que st 
trataba de pe rturbar  el  orden i nter i or  del  C o n g r e s o ,  que se 
citaba gente perdi da  para que asistiese á la t r i buna con este 
ob j et o ,  y  que  era indispensabl e  que se tomasen p rovi denci as  
Entonces  de la f uerza  de  s a lv ag u a rdi as  destinó di ez  hombre:  
y  1111 subteniente  a la p l azuel a  de C e r v a n t e s ,  otros diez a h  
cal l e  dé Cedaceros^ y  Otros diez á las inmediaciones del  Pr ad o

C re o y o  que el  ge f e  pol í t ico c u mp l i ó en este punto cor 
sus de be r e s ,  porque  tratándose de objeto de tanta g r a v e d ad  
hubi era  sido a l tament e  cr i mi nal  si no hubiese echado mane 
de la única fuerza  a r ma da  que  tenia á su disposición.

D i go  pues que destinó estas tres part idas á las i nme di ac i o
nes del  Congreso.  ¿ Y  que  suc edi ó?  Q u e  c uando los a co nt e
cimientos del  23 un Sr.  Di put ad o  d i j o  que  la permanencia 
de los sa l vaguardi as  podría  da r  l ugar  á choques y  r i v a l i d a 
des entre el los y ia g u a r di a  del  C on gr es o,  y  el Sr.  Ministre  
de la Gobernac i ón  contestó que  en el momento que  habia po
d i d o . c o n o c e r  esto había dispuesto que se ret irasen.  ¿ Dónde  
estaba pues esa f uerza  el 24 de  F e b r e r o  ? ¿ Cómo podía c on
tar ,con el la el gefe  pol í t ico ? E n  su consecuencia este pr i mei  
medio de fuerza es n ul o ;  le estaba prohi bi do echar  mano de 
él porque se temió que pudiese resul tar  a l gún choque  con 
la Mi l i c i a  que daba la g u a r di a  al Congreso.  E l  p ueb l o con
sidera a los s a l vagu a r di as  como i nstrumentos de la t iranía,  
según se dice;  y  p r e g u nt o ,  ¿ q u i é n  es el que ha podido i nf un
dir  este juicio en el p u e b l o ?  ¿ P u e s  quiénes son estos sa lv a 
guar di as?  ¿ N o  son todos el los soldados cumplidos-,  r ec omen
dados y  propuestos por los general es  en g e f e ,  veteranos del 
ejerci to que por espacio de ocho años han se l l ado con su san
gre su amor á la l i be r t ad ?  Pue s  éstos son los que  se ha d i 
cho que ven í an  a e xc i t a r  r iv a l i da d e s  e nt re  l a ; M i l i c i a  n ac i o
nal : no ; la M i l i c i a  nacional  no abr i ga  tales sentimientos.

E l  segundo medio (pie tiene el gé f e  pol í t ico es el de 
los celadores de protección y  se gur i dad p ú b l i c a :  este cuerpo,  
si tal puede l l a m a r se ,  esta compuesto de 50 i ndi v i du os ;  fue 
suprimido á consecuencia  de los sucesos .del año 5 6 ; pero Mu 
rante el ministerio L ó pe z  se mandó por una Re al  orden , (pie 
se restableciese en M a d r i d  en un númer o mas ó menos e xt e n
so.' Por  aquel  t iempo parece  que  estos e mpl eados  fueron bien 
recibidos do la población ; pero no sé si desde que  sal ió el se
ñor López del  ministerio;  ó desde una época mas reciente,  todo 
el m’urido se" ha d e c lar ad o  abi er tamente ,  contra  esta f ue rza  
pretendiéndose que  son funcionarios intrusos,  y  p r e gu n t o  y o ,  
Señores,  ¿ q u é  uso pudo hacer  el gefe  pol í t i co de  30 c e i ado -  
^ S ; q ue  tiéne á sus órdenes Cuando de esta manera,  se les t r a 
ta? E l  dia 24 se acercó á este Congr eso  el  c e l a d o r  mas ant i 
guo,  y  eSe i nfe l iz  fue apal eado habiendo veni do á c u m p l i r  las 
°rdenes de una a ut o r i d ad  l egí t ima.  Si por ser i ndi v i duos  de 

J  segur i dad públ i c a  son e xc lu i dos  de la Mi l i c i a  na 
cional cómó há sucedido estos días Con uno , ¿ p odrí a  contar  
con esta tuerza  la a u t o r i d ad ?  C re o  pues que  este segundo me 

l e r a  absol utamente  i n ú t i l : tan ins.uftciente como el  de los 
«alvaguardias.

Y ,^fro s£ había otro medi o mas p o d e r o s o ,  q u e  era  el 
,e . j a . ^ í ^ c iá nacional .  S e ñ or e s ,  la M i l i c i a  nacional  de M a 
n d e s  al tamente  be n e m é r i t a ,  a l tament e  amante  de la l i b e r -  

a ) al tamente respetuosa á las autor idades quizá mas de lo 
que algunos hubi eran cre í do ó hubi eran deseado.  ¿ P e r o  quién

,a disponer de  e l l a ?  ¿ E r a  el ge fe  p o l í t i c o ?  Y o  voy  a de -  
1 no. P o r  cbnsectiei icia de una formación que  hubo

fe*111? ' ^  Paia c e l e b r a r  el ani ver sar i o  del  7 de j u l i o ,  el g e -
po ítieo que ño tu v o  conocim iento de e l lo  ofició al a y u n l a -  
á o constitucional m ostrándole  a lg u n a  sorpresa  p o r  este

a cont ec i mi ento,  pero sin e x i g i r  del  a y u nt a mi e n t o  mas qu e  en 
caso de o c u r r i r  estas f ormaciones se le diese parte  p r e v i a 
me nte ;  á consecuencia de  esto se forrnó el ayunt a mi e nt o y  se 
disputo qu e  110 era el gefe  pol í t ico sino esta corporaci ón  el que 
debía ma n da r  siempre y e xc lu s i v ame nt e  en la M i l i c i a  nacio
nal. I^ra pues mu y  difícil  qu e  aquel  gefe  tomase sus medidas 
paia c on v o c a r  la Mi l i ci a  por que  se expóni a  á no ser o b e de c i 
d o ,  pues que con posterioridad á este hecho habia también 
oc urr i do ¡el caso de que habiéndose reunido la Mi l i c i a  para 
darse a reconocer  el  inspector ,  se pasó por  el  a l ca l de  prime- 
10 consti tucional  un oíicio á los comandantes  de batai loñ r e 
prendiéndoles  por que  hablan obedecido esta orden del  ins
p e ct or ,  v previ ni éndol es  que en lo sucesivo de ninguna m a 
nera cumpl iesen con el las á no ser que les fuesen comunicadas 
por la autor i dad superi or  pol ít ica.  De manera que la a u t o r i 
dad super i or  pol í t i ca ,  según el a l ca l de  pr i mer o,  era el mis
mo Sr.  a l ca l d e ;  y  el ge i e  po!ítieo m); ora" más qu e  un s u b a l 
terno que  se r v i a  á las órdenes de aquel .  Es  c la r o;  señores,  
que lúe imposible  que el 24 de í  obrero hiciese el gefé  pol í t i 
co nías qu e  lo que  hi zo ,  y  por consiguiente creó que 110 so
lamente sé a pura ron todos los medios qué la a ut o r i d ad  tenia 
en su mano para re pr i mi r  a los sedi ci osos ,  sino qué  esta hizo 
mas, pues que  al pr i mer  aviso,  í k l  obse rv ador  el ge f e  p o l í t i 
co de los preceptos del  Gobi erno su p re mo ,  vino soío , trató de 
contener una mul t i tud desenfrenada , y  f ue  a t ro p e l l a d o ,  fue 
insultado hasta que se re f ugi ó en este mismo Congreso.

T a l e s  son pues ,  señor es ,  sucintamente refer idos los hechos 
que  me proponía e xp o n e r  al Congreso para que  j uz g u e  sobre 
la necesidad que  hubo en aquel los dias de d e c l ar ar  ]{ Madri d '  
en estado de sitio. ; Oj a l á  que las l e y é s ; hubieran tenido pr o n 
ta a pl i caci ón!  ¿ P e r o  qué ha sucedido después que sé han f o r 
mado caiisas? Desde el año 34 en que en M a d r i d  hubo una 
matanza espantosa por un dia e nt er o,  se han estado f ormando 
e x p e d i e n t e s ,  ¿ y  quién ha dec l arado ? ¿ qué ha resul tado?  Por  
desgracia  cu España 110 ha éxist ido un Gobi e rno con bástante 

: f uerza  para que los ' tr ibunales de j ust i c i a ' tengan la seguri dad 
:de  que sus individuos ño serán inmolados á lá vue l ta  (Le una 
esquina por el puñal  de 1111 asesino. Qu ed a  pues demostrado 
que  la a ut o r i dad c i v i l  110 p udo  de riinguna manera i mpedi r  

,e l  desorden , y que la mi l i t ar  obró l egá l ment e,  é hizo un s e r 
vicio gr ande  con dec l ar ar  a M ad r i d  en estado de sitio 

• E l  Sr.  A R G U E L L E S  en un extenso discurso manifestó 
que  se veia  o b l i ga do  á t omar  la palabra para v i ndi car  su ho
nor v ul n er ad o  por  haberse asociado su nombre  a c a l i f i ca do .  
nes t l i f  od i os as , qu e  le era imposible de j ar  de contestar.

Di j o  que un señor i n di v i du o de la comisión habia a l udi do 
á su persona presentándol e  como el fundador  de los estado.^ 
(le s i t i o ,  y di c i éndol é  qu e  en el año 20 habia l l enado las c a 
lles de M a d r i d  dé  a r t i l l e r í a ;  pero que había tenido buen cui 
dado de presentar  solo la parte  odiosa,  y omi t i r  las c i r c un s 
tancias que  podían hacer l a  desaparecer.  Q u e  se habia a n u n 
ciado en aque l  t iempo un ecl ipse  de sol , y  que  con este mo
tivo las autor i dades  habían visto que personas mal  intenciona
das t rataban de t u rb ar  la t ran qu i l ida d  y  c o mp ro me te r  la se
gu r i d a d  de l  Es t a d o ;  que ademas los ministros de entonces no 
contaban como los de ahora con la confianza i l imitada de una 
al ta  región.  Ex te nd i ó se  en observaciones sobre este punto c o n 
testando al  señor i ndi v i du o  de  la comisión á qui en sé referia;  
y  en s e g u i d a ,  contestando á las que  había hecho el Sr.  M i n i s 
tro de G r a c i a  y  Just icia  , re l a t i vas  á que le habían v i c t o r e a 
do los gr upos  el  dia 2 4 , di jo que  su nombre y  solo su noui- 
bre había sido asociado á los Víctores que se di ce  di eron asesi
nos y  re v ol uc i onar i os ,  y  que  aprovechaba  esta ocasión para 
v ind i c a rs e ,  por que  la prensa per i ódi ca  ext ranger a  podría  to
mar  ocasión de esto para deshonrar l e.

Hi zo  relación de lo que le habia pasado el mismo dia 24 , 
y  conto que tratándose de las elecc iones de su provincia  no ha
bia tenido por c onveni ente  por efecto de su de l i cadeza  ent rar  
en el salón del  Congr eso  a tomar  parte  en la discusión;  que 
viendo que esta se p r o l o n g a b a ,  y  sintiéndose a lgo indispuesto 
se habia ret i rado á su c a s a ,  donde  habia permaneci do hasta 
las cinco y  m e di a ,  hora en que  le dieron noticia de lo que  
ocurr í a  en las inmediaciones del  Congreso;  que al momento se 
di r i g i ó  a é l ,  y  en la p l a zue l a  le había detenido un cent inela;  
pero que habiéndole  dicho qu e  era  Diputado le de j ó  pasar,  
y  entonces oy ó  que decían " e s  A r g u e l l e s ” '; y  al l l e ga r  á la 
mi t ad de la p l azuel a  le dieron c ua tr o  ó cinco veces un viva.  
Q u é  este era el  gran v i ctoreo por el  que se le habría  cal i f i 
cado quizá por al gunos  e l  ge f e  de  la re v ol u c i ó n ;  que  por  lo 
mismo deseaba que se terminasen las causas que se habían 
f ormado , y  que  desde entonces anunciaba al  Gobi e rn o  una 
i n t e r pe l a c i ó n ,  y  otra y  otra hasta que  diese una e xpl i caci ón.

Pasando á contestar  á las observaci ones  del  Sr.  Co b o de 
la T o r r e ,  di jo que no sabia cómo el  gefe  p o l í t i co ,  sabiendo 
desde el  dia 21 que  se iba á t u r b a r  la t r a n q u i l i d a d , 110 habia 
dado el aviso al Sr.  Pr es i dente  del  Congreso.

E l  Sr.  C O B O  D E  L A  T O R R E  contestó que  le  habia
dado.  4

E l  Sr.  A R G U E L L E S  di jo que  entonces no sabia corno 
se había de j ado consumar el atentado.  A ña d i ó  que en un p u n 
to donde c oncurr e  mucha gente desconocida , se púeden in
troduci r  personas á propósi to para c o mp ro me t e r  al  Sr.  Pres i 
de nt e ,  y  citó en c ompr obac i ón  un caso semejante  sucedido eñ 
el ano 14. Q u e  no pu ed e  estar  t r anqui l o  por 110 of rec er l e  el  
actual  ministerio ninguna g a r a n t í a ,  y  que  para hal l arnos b a 
j o  un régimen m i l i t a r ,  110 hubiéramos estado peleando desde 
el  año 8 ; pues lo mismo nos of rec í a  Napoleón.  Cont i nuó ha
ciendo al gunas  obse rv ac i o ne s  sobre  este p u n t o ,  y  c o n cl u y ó 
dic iendo que  los i ndi v i duos  de la mi norí a  nada deseaban mas 
que  la s e g u r i d a d ' p er s o na l .

E l  Sr.  C O B O  D E  L A  T O R R E  recti f icando a l gunos Hechos 
di jo que  no podia ponerse en d u da  que  el Sr.  Pr es i dente  F l o -  
rez Estrada habia tomado a l gunas  medi das  á consecuencia del  
aviso de l  gefe  p o l í t i c o ; qiie podia asegurar  que no habia ha
bido intrusos en la g a le r í a  como decia  el  St\ A r g u e l l e s ,  y  
(pie si a l gún c e l a do r  habia estado habría  sido como part i cul ar ,  
pues tenia el  mismo derecho que c ua lqu i e r a  para asistir á las 
sesiones.

E l  Sr.  A R G U E L L E S  contestó que  al habl ar  el  S r .  L ó 
pez el dia 2 3 , ó al menos antes  del  24 , se oyeron aplausos á 
su f avor  , sucediéndose un profundo si lencio después del  d i s 
curso del  or ador  que  le habi a  con t e s t ad o,  y  qu e  habi endo y a  
manifestado el Sr .  L ó p e z  su disgusto en otras  ocasiones por  
estas d e mo s t ra c i one s ,  le  parecía  qu e  los que a pl au dí a n  no es
taban enterados  de lo que  habían de  hacer.

E l Sr. M inistro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Confieso, se

ñ o r e s ,  qu e  be  oido con cierta  i n q u i e t ud ,  con la i nqui et ud q;« • 
es propia de un hombre  de  p un d o n o r ,  la pr i mer a  parte  del 
discurso del  Sr.  Arg ue l l e s .  R e p i t o  q u e  le he oido con a g i t a 
ción,  lo que no ‘me sucede con f r e c u en c i a ,  mas que cuando 
puede ser dudada  mi p r o b i d a d ,  por que  cargos  que  puedo y o  
responder con razones,  no me producen nünca ese efecto.

Guando oí la p ri mer a  parte  del  discurso de l  Sr.  A r g u e 
l l es ,  creí  que iba á q u ed a r  en un de s cubi er to  feo para un 
hombre de.  p r o bi d a d ;  creí  que  iba á qu e dar  d e s me nt ido ,  c reí 
que  habia f al tado á la v er dad .  A l  fin me he t r an qu i l i z a d o ,  y  
deseo que el Sr.  A r g u e l l e s  se t r an qu i l i ce  tambi én.

E m p e z ó  S. S. haciendo c argos  a d  h o n iin en t , de estés a r 
gumentos  que se hacen á los hombres  p or  sus mismas p a l a 
bras.

Según de donde v i enen esos cargos,  asi se toman ; si la i ni 
ciat iva es prudente  ó n o ,  el Congreso puede j u z g ar l o  según 
lo que  v e ;  pero que cd q u e . s e  ve precisado á defenderse  
v a l ga  de las propias razones del  que  le a tac a ,  no creo que *e 
pueda cal i f icar de recriminaciones.  ¿ Q u i é n  110 ha de l l a ma r  
asi ? ¿ Qui én  ha de n eg ar  este medi o  de d e f e n s a ?

S e ñ or es ,  apelemos á la convicción interior.  ¿ E n  qué  p o 
sición se pone á un Gobi e rn o  á quien se presenta á la nación 
y  a los pueblos como t i rano,  como o pr es or ,  como el ^ñefúñfó 
natural  hasta del  sistema c onst i tui do?  ¿ Guando se dice á ¡ o s  

pueblos que es un t i r an o,  que 110 puede  gobe rnar  sino con ». í 

estado de sitio en que  desaparece  toda garant í a  legal  ?
S e ñ o r e s , c uando asi se presenta al  pueb l o  un ministerio,  

¿ no sera licito, dec i r  a estos p u e b l o s ,  110 os dejéis  e ng a i Y í r ,  
j uz gad  los sucesos ,  las acciones de los hombres;  oís lo q •?- 
se (Lee contra nosotros,  c en su r a r l o ;  pero censurar l o h a s t a  q • 
oigáis nuestros descargos.  T a n  lejos está lo (pie se presenta 
contra los Mi nistros  como t i r an í a ,  que , esos mismos que  los 
acusan hicieron lo mismo . obraron dei propi o  modo.  Esta 1* \ 
una razón ; no quisiera e x t e n de r me  mas sobre  el part i cul ar ;  

¿ L l e g ó  el Sr.  A r g u e l l e s  á l o  de jos vivas.  Y o  siento (pie b* 

incomodasen a 5 . S. .Segurament e  que  en su pundonor  00 I.- 
l isonjearían semejantes vivas.  T a m p o c o  y o  me hubi era  lison 
j c a d o ;  los mueras me . hubi eran honrado mas. Si  no recibí  
mueras vi ademanes mas e xp r es i vo s  que los mu e r a s ;  con e l l o s  

me ho nr é ,  v no estaba lejos de los g i u p o s  cuándo se vi torea • 
ha al Sr .  A r g ue l l e s .

E á  ’ q que  y o  di je  no se e n v u e l v e  la menor meul paéi o 1 
contra S. S . ; escri to está en el Di ar i o  de sesiones. D i j e  lo .'si
gu i e nt e  ( A c Q

L o  único que puede sal varse  aqui  es el p u n d on or ;  y y o  nú 
creo que se pueda asegurar  que fal te á la verdad.  Kl  hecho 
es c i e r t o , se ño r es , y o  lo siento tanto como el Sr .  Arguelle.*»; 
perteneci endo y o  á este cuerpo pol í t i co ,  110 puede meno;  d * 

. l ast i marme de qué. á un i ndi v i duo que también p.Mtcir ' ié á 
él , se le diesen v i va s  que tanto dañan.  Pero  el hecho,  repnuj  
es c i er to , está confesado.  A l  Sr.  A r g u e l l e s  se le daban vi va- ,  

«a mi se me amenazaba con el  puñal  que  vi bra.  Dígase q u u ;o 
c orr í a  mas pel igro.

H a  dicho el Sr .  A r g u e l l e s  que  no fueron muchos  viva-;  
y o  no di je  que fueron m u c h o s ,  di j e  " v i v a s  al  pasat”  pár i  
dar  a ent ender  que  S.  S. 110 tu vo  la delei tación de pararse u 
rec i bi r l os  ni de acercarse  á los gr up o s  (pie se los d a b a n .

Q u e d e  pues sentado,  señores ,  que  el hecho á que  u t  uiú {♦ 
es un hecho ver ídico.  Pero ahora  se que j a  el Sr.  A r g u e l l e s  d* 
que  á él  solo se di r i gi esen esas palabras .  Se  di r i g i eron so!., 
mente á S. S. porque él solo fue el que tuvo  noticia de «1 nv? 
los Mi nistros  querí an prenderl e  y  hacer l e  fusi lar .  Si otro Di • 

. pat udo hubi era  dicho lo p r o p i o ,  y o  hubi era  visto con qué ha
b e r  de  ; contestar.  Q u e d e  pues consignado que no fal té  á U 
v e r d a d ,  porque nada podría l ast i marme mas.

E l  Sr.  A r g u e l l e s  v o l v i ó  á la cuestión legal  de lá p r a g m á 
tica de Car l os  n i ,  y  ha dicho que  la comi s i ón,  los Ministros  
y  los Di put ados  de estos bancos han veni do á sentar la rhL- 
xunu de que  no es posible g o b e rn ar  sin estados de sitio. C ua n 
do los puebl os  oyen esto , ¿ n o  será l ícito á los que se den!«a  
en estos bancos a p e l a r  á lo que ha acaec i do antes de ahora?  
¿ S er á  esto re c r i mi n a ci o n a r? ¿ N o  será l íci to a p el a r  á las cáa - 
lesiones mas ó menos e xp l í c i t a s?  ¿ N o  será l ícito a p e l a r  á lo; 
he c ho s ,  a p e l a r  á lo acaecido en t iempo del  Sr.  A r g u e l l a ?  
¿ G o m o  habia y o  de dec i r  que no se podia g o be r n ar  sin 
dos de sitio ? De ni ngún modo.  ¿ A  quién sé dice esto? A  M i 
nistros que han go be rnado  16 meses sin haber  tenido que d i c 
tar esa medi da mas que  en un t iempo en que hasta los v i r a s  
deshonran.

N o hemos sentado esa má x i ma  ; lo que hemos dicho c.-q 
que  cuando lo e x i g e  la se gur i dad del  Estado y  el  orden $ rs 
l íci to hacer lo que  es necesario.

¿ C u á l  es el d e b e r  del  G o b i e rn o ?  ¿ Q u i é n  v e l a  por  td E s 
t a d o ?  ¿ H a b í a n  de dar  l u g ar  los Mi ni str os  á (pie se jes t u 
sara después de i m p e r i c i a ,  de i m b ec i l i d a d ,  dé  cobardí a  ? No,  
señores:  si han de hundirse ha de ser por f i rmeza ,  por energía 
en f av or  de la j us ta  causa.

R e c o r d a r é  al Sr.  A r g u e l l e s  el c é l ebr e  dicho de A r q u i m ‘(Ls:
“ " d a d m e  un punto de  ap oy o  y  aseguraré  el uni ver so . ”  L o  pi »- 

pio dicen los a l b o r ot a d or e s: " d a d n o s  un punto de a p o v o T  L  » 
que  qu i e re  el G o b i e r n o  es que no lo tengan..

: E l  Sr.  M i n i s t r o  de.  la G O B E R N  A C I O N  : A u n q u e  habia
pedido la p a l ab r a  me r es er vo usar de e l l a  para contestar  á 
las indicaciones que  se s i rvan hacer los Sres.  Di put ados  <11 lo 
sucesivo.

E l  Sr.  G A L I A N O  r ec l ama la l ect ur a  de los Diar ios  de  
:Ias sesiones de los dias 23 y  24 para demostrar  que el  Sr.  L ó 
pez  usó de la pa l abra  el  dia 2 4 , y  no el  25 como quiso s u -  

i poner el Sr .  A r g ü e l l e s .
S e  leen dichos Di ar ios ,  y  aparece  en efecto lo' que  habia 

a segurado el  Sr .  Gal i ano.
E l  Sr .  c onde  de T O R E N O  contesta al  Sr .  A r g u e l l e s  en 

un extenso discurso rebat iendo las impugnaci ones  hechas al  
G obi e r n o  por  la dec l ar ac i ón  de  estado de sitio en que  puso á 
M a d r i d  el dia 24 de F e b r e r o ,  y  s i ncerándose asimismo de la 
acusación que se hizo á S. S. en la c i r c u l a r  qu e  el  part ido 
del  progreso di r i gi ó  á los e l ectores  en la elección de la a nt e
rior l egis latura , supoui endo qu e  c uando di j o  qu e  esta gu e r r a  
se acabaría  con una transacción habia entendi do que se debiera 
t ransigir  con el  P r í nc i p e  r e b e l d e  , pues lo q u e  S. S. di jo fue 
solamente que  la gu e r r a  c i v i l  se acabarí a  con una transacciou 
con tal  que  el trono de  Isabel  11 y  la causa de  la  l i ber tad no 
pel igrasen en lo mas mí ni mo.

e i  Sr. P r e s i d e n t e  manifiesta q u é  habiéndose e x t r a 
v iado  de  la  cuestión la  m a y o r  parte  de  los oradores que han 
usado de la p a la b ra ; se hallqi en el caso de observar estricta-



mente el reglamento no permitiendo que vuelva á suceder.
E l S r.S A N  M IG U E L  dice que habiéndosele dirigido acu

saciones graves, y no pudiendo contestar por serle preciso 
salirse de la cuestión infringiendo el reglamento y contra
riando lo expuesto por el Sr. Presidente , espera ocasión para 
hacerlo, y  renuncia la palabra en favor del Sr. Calatrava.

El Sr. C A L A T R A V A  expone que está conforme con el 
párrafo en cuestión, y  que solo desearía que se dijese en él 
al Gobierno que tratase en lo sucesivo de evitar tan escanda* 
Josos sucesos sin apelar á los medios á que habia apelado en 
esta ocasión para reprimirlos.

Extiéndese S. S. en reproducir los argumentos presenta
dos y a en esta discusión acerca de los estados de sitio, insis
tiendo en que no hubo necesidad en Madrid de adoptar esa 
medida para contener el desorden, y que caso de que la hu
biera habido se debió levantar el estado de sitio asi que se 
restableció del todo la tranquilidad.

Habiendo pasado las horas de reglamento se proroga la 
sesión.

E l orador, después de varias observaciones sobre lo que 
llevaba manifestado, ruega al Sr. Presidente le permita leer 
copia de un documento que dice ser el parte que dio el ofi
cial que se hallaba de guardia en el Congreso el dia 24.

Leido este documento por uno de los Sres. Secretarios, 
pidieron algunos Sres. Diputados se leyese la firma.

E l Sr. C A L A T R A V A  dijo que solo era una copia del 
parte. Esta respuesta produjo algunos rumores en el Congreso.

El Sr. P R E S ID E N T E  dijo: El Sr. Diputado ha pedido 
permiso para leer una copia de un documento ; yo se le he 
concedido, y debo suponer y supongo que S. S. sale respon
sable de la autenticidad de ese documento.

El Sr. C A L A T R A V A : Es copia de uno que debe obrar 
en poder del Gobierno.

Una voz de la derecha : Ese documento debia venir por 
conducto del Gobierno.

Algunos Sres. Diputados se esfuerzan por obtener la pa
labra : el Sr. Presidente toca repetidas veces la campanilla y 
restablece la calma en el Congreso.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : El Gobierno de
clarará lo que hay sobre ese documento, si el Sr. Presidente 
y  el Sr. Diputado que tiene la palabra me permiten contestar.

El Sr. P R E S ID E N T E : Puede V . S. contestar.
El Sr. C A L A T R A V A : Para satisfacer á los Sres. D ipu

tados.
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No tengo noti

cia ninguna de la existencia de ese documento, y  estoy segu
ro de que mis compañeros tampoco la tienen. De esos docu
mentos debe hacer la presentación el Gobierno, porque á él 
pertenece y no á un Sr. Diputado.

El Sr. C A L A T R A V A  , continuando su discurso, dijo que 
era necesario que los hechos se aclarasen porque según el 
parte no habia habido atentado contra la vida de los repre
sentantes de la nación, y  en este caso mudaban las cosas de 
aspecto. ( Rumores prolongados. E l  Sr. P residente llama al 
orden.') S. S. continúa diciendo que aun cuando los sucesos tu
viesen el carácter que se les habia querido dar, la tranquili
dad habia quedado en el mismo dia 24 perfectamente resta
blecida aquella noche, y  que de consiguiente no habia habido 
motivo para la continuación del estado excepcional.

Añadió que la única razón que habia alegado el Gobierno 
en favor del estado de sitio era la conveniencia de que conti
nuase hasta la constitución del Congreso; pero que si el mo
tivo por lo que asi lo habia creído conveniente era la liber
tad en los debates , ninguna necesidad habia de aquella me
dida para conservarla, pues que «al presente se estaban deba
tiendo cuestiones con entera libertad sin necesidad de ella.

En seguida se expresó en estos términos:
Tengo que responder á una alusión personal si el Sr. Pre

sidente me lo permite. E l Sr. conde de Turnio hablando del 
convenio de V ergara dijo que un Diputado (que no nombró, 
pero que fuy yo) habia hecho anatomía de las palabras conve
nio y transacción y que esto era un retroceso del entendimien
to : retroceso del entendimiento bien podrá ser; pero lo que 
se llama anatomía no debe imputárseme á m í, sino al señor 
que desde aquellos bancos ( señalando los de la mayoría) se 
empeiió en llamar la primera vez transacción á lo que en toda 
España y en toda Europa se ha llamado solamente convenio. 
Y o  he creido de mi deber sostener que no hay transacción y  
sí convenio.

Ya que tuve la desgracia de no poder asistir á la sesión 
en que habló el Sr. O lano, le daré una satisfacción. Y o no d i
je que los vascongados lo hubieran cedido lodo: lo que dije 
iue que parte de los partidarios de D. Carlos, en Vergara, 
habia cedido en todo lo que constituía el objeto de la disputa, 
y «asi es porque la guerra nunca versó sobre la existencia ó no 
existencia de los fueros.

Concluyo pues rogando al Congreso se sirva determinar 
que este párralo vuelva á la comisión, y en el nuevo que pre
sente se manifieste que el Congreso no puede aprobar las me
didas de estado de sitio adoptadas por la autoridad militar.

E l Sr. Secretario R E IN O S O : V oy á hacer una breve 
aclaraciou que creo interesa al honor de la secretaría. Se ha 
leido la copia de un parte que se ha presentado. El Congre
so ha oido que el Gobierno niega la existencia de este parte 
en su poder: pudiera creerse que ha sido remitido al Sr. Pre
sidente y  que esa copia la ha facilitado la secretaría; no es 
asi; en la secretaría no existe el parte original.

E l Sr. conde de T O R E N O : Lo que ha dicho el Sr. C a
latrava no tiene ninguna conexión con lo que yo dije. En mi 
discurso manifesté que transacción y  convenio venían á ser lo 
mismo; que convenio no era mas que una transacción. Conve
nio viene de convenir, y  transacción de transigir; uno y  otro 
significan ponerse de acuerdo. De esta manera opinan todos- 
ios publicistas. No era yo profeta ni lo soy; pero puedo de
cir que lo mismo que yo decia ha sucedido.

Permítaseme leer unas palabras de mi discurro {leyó). 
Véase aqui si la transacción que indiqué y  que proponía no 
era lo mismo que el convenio, y  repito que 110 era profeta; 
otros me habían precedido. D. M iguel de Zum alacarregui 
fue el primer transaccionista de España: el Gobierno le 
nombro el año 34 para que tratase con su hermano, y  si 110 se 
tizo  la transacción fue ¡porque su hermano 110 quiso.

Se suspendió esta discusión.
Entró á jurar un Sr. Diputado.
E I S r . P R E S ID E N T E  anunció que mañana continuaría la 

dUcusion pendiente, j j  levantó la sesiou ¿ las seis.

MADRID 28 DE MARZO.

Teatro escogido del maestro Tirso de M olina. Tomo ir .  
M a d rid , 1839.

ARTICULO SEGUNDO.

La comedia titulada M ari-H ernández la gallega  tiene 
el mérito de algunos diálogos pastoriles, en cuyo género eran 
muy fáciles y lindos los versos de Tirso de M olina, y de la 
descripción festiva de muchos usos y costumbres de los ha
bitantes del campo en Galicia. Por lo demas la fábula está 
llena de incidentes inverosímiles tanto material como moral
mente, y tan mal conducida como suelen estarlo casi siempre 
las de Tirso.

Hay una escena en que M aría , encontrando á D. A lvaro  
dormido, y  teniéndolo por ju d ío , quiere matarle. E l editor 
censura muy justamente este espíritu de intolerancia religio
sa , común en la época de la acción, y aun en la de T irso , á 
todos los habitantes de España: pero se equivoca á nuestro 
entender, en el origen de aquel fanatismo. No fue wun er
ror de la política ni procedió de wmiras pérfidas ó intere
sadas ,w aunque tal vez el interés ó la perfidia se valiesen de 
él como instrumento. E l fanatismo religioso fue el espíritu g e
neral de la edad m edia, y  se halló naturalmente establecido, 
sin necesidad de sugestiones políticas, por el mero hecho de 
haberse convertido la religión en poder político^ hecho que 
se derivó, también naturalm ente, de las violencias y  atroci
dades que acompañaron á la conquista del Occidente europeo 
por los pueblos bárbaros del Norte. E l fanatismo pues, no 
descendió de los Gobiernos á los pueblos, sino subió desde 
los pueblos hasta el trono.

En España es evidente esta dirección. Antes de que los 
Reyes Católicos expeliesen los judíos, habían sido estos per
seguidos y degollados en muchas ciudades durante los reina
dos de Enrique 111, Juan 11 y Enrique iv . El poder Real, 
lejos de favorecer este espíritu fanático, protegía á los per
seguidos, enfrenaba á sus perseguidores; tal vez los castiga
ba. Pero ningún pueblo puede ser gobernado contra el tor
rente de sus ideas; y los Reyes Católicos no hallaron otro 
medio de mantener en paz la nación sino quitarle de delante 
de los ojos á objetos tan aborrecidos. La política, en vez de 
inocular el error, se vió obligada á seguirle.

Por lo dem as, el fanatismo de M ari-IIernandez es r id í
culo y  está traído por los cabellos; pues para nada sirve en 
la pieza, como tampoco la expulsión de los judíos de España, 
de la cual se habla en una escena anterior. ¿Cuál seria el ob
jeto de T irs o , que no era necio, en recordar estos actos? 
¿F u e acaso manifestar el carácter religioso de los gallegos; ó 
bien aprobar de esta manera indirecta otra expulsiou hecha 
en su tiempo (d e  los moriscos), por causas mas plausibles, 
aunque ejecutada quizá con mas injusticia? Esto segundo nos 
parece muy probable, pues la época en que él escribía era 
igualmente fanática; y el odio á los disidentes en materia de 
religión concentrado en todos los ánimos, se exaltaba frecuen
temente en representaciones teatrales. Porque los poetas có
micos son como los Gobiernos hábiles: siempre acarician los 
sentimientos que dominan en las masas.

N o  hay peor sordo qite el que no quiere o í r ,  es de las 
pocas comedlas de capa y espada que escribió Tirso. Su mé
rito principal consiste en la elocución, pues en cuanto á la 
fábula , aun no habia enseñado Calderón á ligar los inciden
tes de un drama de intriga de modo que el espectador estu
viese preparado á e llo s , de dejar por eso de parecerle extra
ordinarios. La acción de esta comedia está llena de lances que 
producen situaciones muy cómicas; mas son inesperados é in
conexos. Se notan en ella todos los defectos de las fábulas de 
este autor: pero hay escenas deliciosas, que el editor ha se
ñalado con mucho tino en el examen, señaladamente en la 
que cree descubrir el buen viejo Don García que sus futuros 
yernos aspiraban á ser casados dos veces, y  las de la sorde
ra de Doña Lucía , que están al fin de la pieza, esperadas por 
el auditorio en virtu d  del título del drama.

También están muy bien escritos los diálogos entre las 
dos hermanas, celosas una de otra. Tirso se complacía en re
petir esta misma situación en sus comedias. Hállase también 
en la de Am ar por señas, en la de M arta la piadosa y  en 
algunas otras. Pero nosotios creemos que semejante compe
tencia entre dos hermanas y  los celos del am or, de la vani
dad y de la hermosura que con ella se suscitan, no son favo
rables á las costumbres domésticas. El cariño fraternal , que 
es uno de los elementos sociales mas poderosos, 110 debe ser 
violado, ni menos ha de ser su violación objeto de risa. C a l
derón , que tenia mas cuidado con la moral que lo que se ha 
dicho, siempre que introduce hermanas, las supone amigas y  
capaces de ahogar su pasión por 110 ofender los derechos de la 
sangre. Véase en prueba su comedia Con quien vengo ven
go. Solo en la tragedia pueden presentarse hermanos enemigos 
y describirse los funestos efectos de esta enemistad.

E l editor nota corno defecto y con sobrada razón no solo 
la descripción de la catedral de Toledo en una comedia de ca
pa y espada, sino también las noticias políticas del tiempo 
que se introducen en dos escenas, mucho mas no siendo la pie
za de circunstancias. Pero en disculpa de Tirso citaremos la 
costumbre que se observó durante aquel siglo por los actores 
cómicos, de ingerir en los dramas, con mas ó menos destreza 
y  oportunidad, la narración de los sucesos prósperos para la 
monarquía. Esto lo hicieron también Calderón, Moreto y otros 
poetas, quizá por advertencia del Gobierno. Las comedias ser
vían de gaceta; porque según tenemos entendido, no hubo 
periódicos en España hasta el último tercio de dicho siglo.

Veamos algunas muestras del estilo de Tirso en esta co
media. D. Diego llega á decir galanterías á una dama toleda
na , y  esta le responde;

V os lo habíais de ostentación 
tan bien, que por lo discreto, 
señor, mi voto os prometo, 
en habiendo oposición.

Principios de amor turbado 
conforme me lo han contado , 
son versps en borrador.
Trasladadlos: que por vuestros, 
yo  aseguraré su audiencia ¡

y  dadme agora licencia , 
que hay ojos aqui muy diestros 
en juzgar desaires nuestros.

D iego .............. Quedaré y o , si os partís,
como el fuego sin la llama.

L u cía ............ Abrasareisos á escuras,
que es propiedad del infierno.
Y o  estoy de p riesa , y  vos tierno.
Para andantes aventuras 
baste esta.

Esta manera maligna de admitir los obsequios de los ga
lanes tratándolos como de b u rla , era la cartilla de las mu* 
geres en aquel siglo. Es graciosa la descripción que hace Cris
ta l, criado de Don Diego, del perrero de la catedral.

Como nunca estuve aqui, 
cuando de grana le v i, 
dije : Sr. D . T om a te , 
por Dios que está autorizado 
con el purpureo ornamento; 
mas no es bueno para cuento, 
porque es todo colorado.
Díganos su oficio y a f 
sin juzgarm e por p ro lijo .
Acercóse un perro , y dijo : 
espérese y  lo verá.
Sacó de bajo del brazo 
un añudado cordel, 
y  al inocente lebrel 
embistió tal latigazo , 
que según el alboroto 
con que la puerta tomó 
ahullando, bien pienso yo  
que no será mas devoto.
Y o  entonces le d ije: pesia  
á tal: no es el perro m ió: 
pero no siendo ju d io  , 
entrar pudo en esta iglesia.
Y  respondió el carmesí:
Conózcole há muchos d ia s:  
desciende del de Tobías 

y  no puede entrar aqui.

Descripción festiva, y  que se hizo solo para hacer reír; 
prueba del buen humor que gozaban habitualmente nuestros 
antepasados.

Y a  van publicados cuatro tomos de esta colección: y  te* 
nemos entendido que no tardarán en darse á luz el quinto y 
los que le siguen. Esta publicación es de la mayor importancia 
para nuestra gloria literaria. Su objeto es no permitir que se 
sepulten para siempre en el olvido nuestras riquezas poéticas. 
Hasta ahora hemos sido testigos de la fidelidad con que el 
editor ha cumplido sus deberes. Esperamos que continuará 
siempre el mismo esmero asi en la parte tipográfica , como en 
la crítica y literaria: y miraríamos como una fatalidad cual* 
quier s u c e iw q ja ^ ^  un proyecto tan útil para
nuestra gloria poética, como á propósito para el conocimiento 
de las sales y  recursos del idioma castellano, de que tanto 
abundan nuestros autores cómicos del siglo x v i l ; pero esta* 
mos seguros de que el autor de esta empresa 110 es capaz de 
dejarla hasta haberla terminado con fe lic id a d .= A . L.

( E l  Tiem voA

Junta de quema de documentos de la deuda publica.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 13 de 
M arzo de 1837, se ha servido S. M. señalar el dia 30 del 
corriente á las once de la mañana para que en la plaza de la 
Constitución se efectúe la solemne quema de documentos de 
la deuda pública endosable contenidos en el suplemento á la 
Gaceta de 28 de Noviembre último. Lo que se hace saber al 
público para su gobierno.

A lbum  filarm ónico, ( i )

Se ha publicado la sexta entrega de este lindo periódico 
musical. Contiene una canción titulada La A vella nera , que 
es la mas graciosa de la colección, y un wuls á cuatro manos. 
La litografía, alusiva á la prim era, nos parece digna de su 
autor. Todo confirma cada dia mas las predicciones que hici* 

¿naos al comenzar esta elegante publicación : lástima es que el 
papel no sea tan bueno como fuera de desear.

( 1) Se suscribe en la librería de B o ix , calle  de Carretas, 
número 8.

En Illescas, á seis leguas de M adrid y  seis de Toledo, 
en la carretera de aquella á esta ciudad, se arrienda o ven
de una fábrica de curtir suelas y  pieles, con todas las venta
jas que puedan apetecerse, y la principal, sacar el c u r t id o  

mas de una tercera parte de tiempo antes que lo regular po* 
sus hermosas y  abundantes aguas de pie. Quien quisiese tra
tar de ella se avistará en dicha v illa  de Illescas con D. Pedro 
M adrigal.

TEATROS.

C R U Z . A  las siete y  media de la noche. Ultima repre
sentación de la ópera seria en dos actos del maestro D. 
tasar Saldon i, titulada

C L E O N IC E , R E G IN A  DI S IR IA .


